
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     
 Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 
 

 
Aprobada en Sala Virtual y Acta de la fecha. Convocatoria virtual No. 32 del 
15 de diciembre de 2020. 
 

El Despacho resuelve la solicitud de corrección de la sentencia del 2 de 
octubre de 2020 presentada por el apoderado de la parte demandada. 
 

I. Antecedentes. 
 

La Sala de decisión mediante sentencia proferida el 2 de octubre de 2020 
ordenó a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones la 
reliquidación de la pensión del actor, entidad que no funge como demandada 

en el proceso. 
 

Dentro de la oportunidad legal, la parte demandada Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, allegó escrito solicitando se corrija esta situación. 

 
Para resolver se realizan las siguientes  
 

II. CONSIDERACIONES: 
 

Sobre la corrección de errores aritméticos y otros precisa el art. 286 del 
C.G.P.: 
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 
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Luego de revisado el expediente, el Despacho observa que efectivamente, le 
asiste la razón al peticionario, y en ese orden se corregirá el error por cambio 

de palabras contenido en la parte resolutiva de la sentencia del 2 de octubre 
de 2020 la cual quedara así: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR los numerales tercero ycuarto de la Sentenc
ia del 19 de septiembre de 2019 proferida por el Juzgado Veintiuno 
Administrativo del Circuito Judicial de Cali que accedió a las 
pretensiones de la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. Dichos numerales quedaran así:  
   
3. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
pensional y contribuciones parafiscales de la Protección Social 
UGPP que a la fecha de ejecutoria de esta sentencia reliquide la 
pensión de jubilación del señor GUSTAVO GALEANO 

OROZCO teniendo como IBL la asignación más alta devengada por el 
demandante en el último año de servicios (30 de mayo de 1991 al 30 
de mayo de 1992) computando únicamente los factores devengados 
que corresponden a la asignación básica, la prima de 
antigüedad, la prima de vacaciones, la prima de 

servicios, la prima de navidad y el subsidio de alimentación.  
  
4. CONDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
pensional y contribuciones parafiscales de la Protección Social 
UGPP  a que reconozca y pague las diferencias resultantes entre los 
valores que percibió y los que debió recibir el demandante señor 
GUSTAVO GALEANO OROZCO identificado con C.C. No. 2.683.927 por 
pensión ordinaria vitalicia de jubilación en cuantía del 75% de la 
asignación mensual más elevada que hubiere percibido en el último 
año de servicios (30 de mayo de 1991 al 30 de mayo de 
1992) pagando las diferencias de las mesadas causadas a partir del 
10 de marzo de 2013.  
  
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia revisada.  
  
TERCERO: SIN condena en costas en esta instancia   
  
CUARTO: Una vez en firme la presente providencia DEVOLVER el 
expediente al juzgado de origen, previa anotación en el software de 
gestión JUSTICIA SIGLO XXI” 
  

 
En mérito de lo expuesto,  
     RESUELVE: 
 

1º.- CORREGIR la parte resolutiva de la sentencia del 2 de octubre de 2020 
la cual quedará así:  

 
 

“PRIMERO: MODIFICAR los numerales tercero y 
cuarto de la sentencia del 19 de septiembre de 2019 proferida por el 
Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de Cali que 
accedió a las pretensiones de la demanda conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. Dichos numerales quedaran así:  
   
3. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
pensional y contribuciones parafiscales de la Protección Social 



UGPP que a la fecha de ejecutoria de esta sentencia reliquide la 
pensión de jubilación del señor GUSTAVO GALEANO 
OROZCO teniendo como IBL la asignación más alta devengada por el 
demandante en el último año de servicios (30 de mayo de 1991 al 30 
de mayo de 1992) computando únicamente los factores devengados 
que corresponden a la asignación básica, la prima de 
antigüedad, la prima de vacaciones, la prima de 

servicios, la prima de navidad y el subsidio de alimentación.  
  
4. CONDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
pensional y contribuciones parafiscales de la Protección Social 
UGPP  a que reconozca y pague las diferencias resultantes entre los 
valores que percibió y los que debió recibir el demandante señor 
GUSTAVO GALEANO OROZCO identificado con C.C. No. 2.683.927 por 
pensión ordinaria vitalicia de jubilación en cuantía del 75% de la 

asignación mensual más elevada que hubiere percibido en el último 
año de servicios (30 de mayo de 1991 al 30 de mayo de 
1992) pagando las diferencias de las mesadas causadas a partir del 
10 de marzo de 2013.  
  
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia revisada.  
  
TERCERO: SIN condena en costas en esta instancia   
  
CUARTO: Una vez en firme la presente providencia DEVOLVER el 
expediente al juzgado de origen, previa anotación en el software de 
gestión JUSTICIA SIGLO XXI” 

 
2º.- CONTINUAR con el trámite procesal correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 
  

  
  

  
 
 

 

 
-Ausencia Legal- 

ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 


